
 

Consejo Nacional Sectorial Agropecuario-CAN 
Libro de Actas N°2  

 

Ministerio de Agricultura y Ganadería. Sede Central. Sabana Sur 
Teléfono (506) 2231-2344 / Correo Electrónico: direccionsepsa@mag.go.cr 1

 

ACTA ORDINARIA No. 04-2016 
26-05-16 

 
Acta de la sesión ordinaria No. 04-2016 del Consejo Nacional Sectorial Agropecuario (CAN), 
celebrada el día veintiséis de mayo del dos mil dieciséis, a partir de las trece horas treinta minutos, 
en la sala de exministros del Ministerio de Agricultura y Ganadería, con la asistencia de los 
siguientes miembros e invitados: 
 
Miembros  
Luis Felipe Arauz Cavallini   Ministro Agricultura y Ganadería 
Ivannia Quesada Rojas   Viceministra Agricultura y Ganadería 
Felipe Arguedas Gamboa  Viceministro Agricultura y Ganadería 
Fernando Meléndez Corrales  Representante, Presidente Ejecutivo, CNP 
Ricardo Rodríguez Barquero  Presidente Ejecutivo, Inder 
Humberto Solís Madrigal   Representante, Gerente General, Pima 
Alvaro Rodríguez Arias   Representante Director Ejecutivo, Inta 
Francisco Dall’Anese Alvarez  Director SFE 
Walter Quirós Ortega   Director Ejecutivo, ONS 
Myriam Jiménez Mata   Representante Director Nacional, Senasa 
Rafael Mesén Vega   Director Ejecutivo, Conac 
Fernando Vargas Pérez   Director Nacional de Extensión 
Miriam Valverde Díaz   Representante, Directora Ejecutiva, Sepsa 

 
Invitados 
Carlos Gerardo Zúñiga   Senara  
Edward Araya Rodríguez  Oficial Mayor MAG 
Daniel Vartanian Alarcón  Despacho Ministro 
Ana Cristina Quirós Soto  Jefe Despacho Ministro 
Ma. Isabel Morales Chacón  Sepsa 
Juan Carlos Jiménez Flores  Sepsa 
 
ARTICULO 1º:   Bienvenida 
 
El Sr. Luis Felipe Arauz da inicio a la sesión, dando la más cordial bienvenida a los señores 
miembros del CAN y otros invitados.    
 
El señor Felipe Arguedas presenta formalmente ante los jerarcas, al señor Fernando Vargas, como 
Director de Extensión y le da la más cordial bienvenida. 
 
ARTICULO 2º:   Aprobación Agenda 
 
El Ministro somete a consideración de los presentes la agenda y se da por aprobada. 
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Hora  Actividad  Responsable  

13:30-13:35  Bienvenida.  
   

Sr. Luis Felipe Arauz.  
Ministro Rector.  

13:35- 13:40  Aprobación Agenda.  Sr. Luis Felipe Arauz.  
Ministro Rector.  

13:40- 13:55  Aprobación del Acta No. 03-2016  
Seguimiento de Acuerdos.   
Revisión de Correspondencia.  

Sra. Ana Isabel Gómez De 
Miguel  
Directora Ejecutiva. Sepsa.  

13:55-14:30  Apoyo del Sector Agropecuario y Rural ante la emergencia 
del Volcán Turrialba  

Sr. Luis Felipe Arauz.  
Ministro Rector.  

14:30-14:45  Inversiones en Extensión Agropecuaria.  Sr. Edward Araya.  
Director Administrativo. MAG  

14:45-15:30  Acciones relevantes para la Celebración de la Anexión de 
Guanacaste 
-I Expo Mercado 2016(22/julio) 
-Proyecto integral de turismo comunitario en Finca el 
Guaco, Paso Tempisque, a ejecutar por la Unión Zonal de 
Asociaciones de Desarrollo del Distrito de Sardinal 
(UZADIS). (21/julio) 
-Proyectos del Senara  

Sra. Zayra Quesada. PIMA.  
Sr. Andrés Alfaro. MAG 
Sr. Ricardo Rodríguez. Inder 
Sr. Carlos Zúñiga. Subgerente  
Senara  

15:30-16:00  Temas relevantes del sector  
-Día y hora de las sesiones del CAN  
-Modificaciones al PND  

Sr. Luis Felipe Arauz.  
Ministro Rector.  
Sra. Ana Isabel Gómez. Sepsa  

 
ARTICULO 3º: Aprobación del Acta y Seguimiento de Acuerdos 
 
La señora Miriam Valverde- Encargada de Sepsa, indica que esta acta fue remitida 
electrónicamente para su revisión, no hubo ninguna reacción sobre la misma, por lo que la somete 
a consideración de los jerarcas y al no haber observaciones se toma el siguiente acuerdo: 
 

ACUERDO 01-04-16: Se aprueba el Acta No. 03-2016 y se ratifican los acuerdos tomados 
en la sesión. 

Seguidamente la señora Valverde presenta el seguimiento de acuerdos, de conformidad con el 
siguiente cuadro. 
 

ACUERDO ACCIÓN 
ACUERDO 01-02-16: Se aprueba el Acta No. 02-2016 y se ratifican los acuerdos tomados 
en la sesión.  

Ejecutado 

ACUERDO CAN 02-03-16: Se aprobaron las áreas en las cuales apoyará el IICA a la 
institucionalidad pública agropecuarias durante el periodo 2016-2018, a saber: 
Fortalecimiento de capacidades para establecimiento de políticas públicas y marcos 
Institucionales, procesos de innovación, acciones empresariales y de asociatividad, 
sanidad agropecuaria e inocuidad de alimentos, riego y funcionamiento del Mercado 
Regional de la Región Chorotega (desarrollo metodología y captura información).   

Se hizo y envió oficio DM MAG 
389-2016 del 09 de mayo, 2016, 
dirigido al señor Miguel Arvelo-
Representante IICA Costa Rica.  

ACUERDO CAN 03-03-16: Se instruye a Sepsa para que elabore en conjunto con el IICA 
una estrategia para la gestión de proyectos en el sector agropecuario.  

Se hizo oficio DM MAG 390-2016 
del 09 de mayo, 2016, dirigido a la 
Sra. Ana Gómez de Miguel  
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ACUERDO ACCIÓN 
ACUERDO CAN 04-03-16: Se otorga la Medalla Nacional al Mérito Agrícola al señor Andrés 
Vásquez Ulate,  quien se destaca por ser innovador, entusiasta y eficiente productor  de 
caña, pasto de corta, arroz libre de pesticidas y reproductor de semilla de arroz, y a la 
señora Jeannette Naranjo González, pescadora artesanal y gerente del Consorcio Por la 
Mar, empresa dedicada al turismo rural comunitario.  Se acuerda además hacer un 
reconocimiento al Sr. Felipe Rivera Lang por contar con una finca certificada de carbono 
neutral. El Ministro notificará a los seleccionados para dicho galardón.  

Cumplido 
Se entregaron los reconocimientos 
en de la Medalla Nacional al 
Mérito al señor Andrés Vásquez 
Ulate y Señora Jeannette Naranjo 
González,  en la actividad del 12 
de mayo, 2016 (Día del Agricultor).  

ACUERDO CAN 05- 03-16: El Ministro de Agricultura enviará una nota a todos las personas 
candidatas a  optar por la Medalla Nacional Agrícola,  como agradecimiento a su 
participación y reconocimiento a la labor que realizan día a día en beneficio del desarrollo 
agropecuario nacional.  

Cumplido 
Se realizó.  

ACUERDO CAN 06-03-16: Los jerarcas de las Instituciones del Sector deberán girar 
instrucciones a lo interno, a fin de que hacer efectivos los apoyos ofrecidos para la 
celebración del Día del Agricultor a efectuarse el 13 de mayo del presente año, en 
Pavones de Turrialba.  

Cumplido 
Se hizo oficio DM MAG 391-2016 
dirigido a los Jerarcas del Sector 
Agropecuario y Rural.  

ACUERDO CAN 07-03-16: Se solicita a Sepsa que haga una propuesta de logo para el 
Sector Agropecuario que incluya el Desarrollo Rural Territorial.   

Se hizo oficio DM MAG 390-2016 
del 09 de mayo, 2016, dirigido a la 
Sra. Ana Gómez de Miguel  

 
ARTICULO 4º:   Correspondencia Enviada y Recibida 
 
La Sra. Valverde procede a informar y dar lectura a la correspondencia 
 
Enviada 

FECHA NO. OFICIO EMISOR DIRIGIDO A TEMA 
09-05-16 DM MAG 

391 
Ministro Agricultura  
Sr. Luis Felipe Arauz  

Jerarcas del Sector Acuerdo CAN 06-03-2016 

09-05-16 DM MAG 
390-16 

Ministro Agricultura  
Sr. Luis Felipe Arauz 

Directora Sepsa  
Sra. Ana Isabel Gómez 

Acuerdos CAN: 03 y 07  

09-05-16 DM MAG 
389 

Ministro Agricultura  
Sr. Luis Felipe Arauz 

Representante IICA 
Sr. Miguel Arvelo 

Acuerdos CAN: 02 

 
Recibida  
 
FECHA NO. OFICIO EMISOR TEMA 
20-06-16 SENASA DG 863 Sr. Bernardo Jaén Hernández 

Director General 
Nombramiento de Myriam Jiménez para 
sesión del CAN 

23-05-16 PE 263-2016 Sr. Carlos Monge Monge 
Presidente Ejecutivo CNP 

Nombramiento Luis Fernando Meléndez 
para sesión del CAN 

24-05-16 DE INTA 181 Sr. Carlos Araya 
Director Ejecutivo Inta 

Nombramiento de Alvaro Rodríguez 
para sesión del CAN 

26-05-16 SEPSA 077 Sra. Ana I Gómez 
Directora Sepsa 

Nombramiento de Miriam Valverde 
para sesión del CAN 

26-05-16  GG 291  Sr. Carlos Feoli 
Gerente Pima 

Nombramiento de Humberto Solís para 
sesión del CAN 

 
ARTICULO 5º: Inversiones en Extensión Agropecuaria. 
 
El Sr. Edward Araya-Director Administrativo y Oficial Mayor del MAG a solicitud del Ministro de 
Agricultura, hace una presentación sobre las acciones que se han realizado a nivel administrativo 
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con el fin de mejorar la mayor calidad en los servicios que presta el MAG, desde las Agencias de 
Extensión Agropecuarias (ASAS), a partir de 2014 con dichas inversiones se ha permitido a los 
extensionistas dar un mayor acompañamiento y asesoría a los agricultores nacionales. 
  
Dentro de las inversiones realizadas, destacan la adquisición de 24 vehículos valorados en ¢222 
millones; además del traslado de 16 vehículos de oficinas centrales y otros 14 vehículos del 
convenio MAG-INEC, utilizados en el Censo Agropecuario. 
  
En herramientas tecnológicas se realizó una inversión aproximada de ¢37 millones, para equipar a 
las 86 ASAS y las 9 Direcciones Regionales de equipos básicos que contiene, cada uno,  equipo para 
georeferenciar (GPS), barreno para toma de muestras de suelo, medidor PH, clinómetro digital 
para medición de pendientes, cinta métrica de 50 metros, lupa digital, así como serrucho y cuchilla 
para podar.  
  
Asimismo, se realizó una inversión de ¢120 millones en la remodelación de las Agencias de 
Extensión de Limón, Cahuita, Batán, Santa Rosa de Pocosol, Upala, Los Chiles, Acosta, Tarrazú, 
Atenas, Miramar, Abangares, La Cruz, Piedras Blancas, Potrero Grande y Río Frío. 
  
El año pasado y en lo que va de este período ya se han invertido ¢237 millones en equipo de 
oficina, renovación de equipo de cómputo e integración de la telefonía IP en las ASAS del país.  
Además, se firmó un contrato con Correos de Costa Rica para agilizar los envíos de documentación 
y de muestras de análisis de suelos. 
 
ARTICULO 6º: Apoyo del Sector Agropecuario y Rural ante la emergencia del Volcán Turrialba 
 
El Sr. Felipe Arauz Cavallini externa sus preocupaciones con relación a la activación y erupciones 
del Volcán Turrialba, donde se ha dado una gran afectación en cultivos y ganado, por lo que se 
requiere una acción inmediata del Sector Agropecuario y Rural. 
 
Por lo anterior se toman los siguientes acuerdos: 
 

ACUERDO 02-04-16: Los jerarcas de las instituciones del sector instruirán a las jefaturas en 
el nivel nacional y regional con el fin de que coordinen acciones en apoyo a las zonas 
afectadas por el Volcán Turrialba. 

ACUERDO 03-04-16: Se nombra al Sr. Felipe Arguedas Gamboa-Viceministro de Agricultura 
y Ganadería como Coordinador Sectorial de las acciones que se den en caso de 
emergencias. Para la emergencia del Volcán Turrialba el Sr. Arguedas solicitará a las 
Instituciones del Sector Agropecuario y Rural el apoyo puntual que se requiera de acuerdo 
a las necesidades. 

El Sr. Felipe Arauz Cavallini informa que el sábado 28 de mayo se va a realizar una gira a la zona de 
Alvarado y Turrialba, por lo que invita a los Jerarcas del Sector a acompañarlo. Asimismo, informa 
que se tomo acuerdo en la sesión de Junta del Sistema de Banca para el Desarrollo, para aumentar 
en ¢15.000 millones la partida para afectación ante una emergencia; estos préstamos tienen una 
tasa básica más un punto. 
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ARTICULO 7º: Acciones relevantes para la Celebración de la Anexión de Guanacaste 
 

1. I Expo Mercado 2016(22/julio) 
 
La Sra. Ana Cristina Quirós y el Sr. Andrés Alfaro del Despacho Ministerial informan sobre este 
esfuerzo del sector para organizar y llevar a cabo la I Expo Mercado en fecha 22 de julio de 9 am a 
2:00 pm en el terreno en que se construirá el Mercado Regional Chorotega en Carrillo, 
Guanacaste. Para tal fin se cuenta con la participación de la Municipalidad  
Los objetivos de la Feria son:  
• Posicionar el terreno donde se construirá el Mercado Regional. 
• Informar sobre la gestión de las instituciones para preparar al sector y las condiciones 

necesarias para sacar provecho a las oportunidades ligadas al mercado. 
• Demostración de la oferta productiva de la región. 
 
Así mismo el señor Walter Quirós, solicita se incluya a la ONS y sus proyectos como parte de la 
Expo Mercado. 

Considerando que se requiere el apoyo de las instituciones del sector para lograr el éxito de la 
misma, siendo así se toma el siguiente acuerdo: 
 

ACUERDO 04-04-16: El Sector de Desarrollo Agropecuario y Rural apoya la realización de la 
I Expo Mercado Chorotega 2016, organizada por las instituciones del sector, con el fin de 
(i) Posicionar el terreno donde se construirá el Mercado Regional. (ii) Informar sobre la 
gestión de las instituciones para preparar al sector y las condiciones necesarias para sacar 
provecho a las oportunidades ligadas al Mercado y (iii) demostración de la oferta 
productiva de la región.  Asimismo, los jerarcas de las instituciones girarán instrucciones a 
los directores regionales de la Chorotega para que participen activamente en la misma.  Se 
coordinará a través del Sr. Oscar Vásquez- Coordinador Sectorial de la Región Chorotega. 

2. Proyectos del Senara. 
 
El señor Carlos Zúñiga, Subgerente de Senara informo que la semana anterior, funcionarios de 
Casa Presidencial se habían comunicado con la señora Patricia Quirós con el fin de visitar de 
manera conjunta la zona y valorar la situación de los proyectos del Senara, con el fin de incluirlos 
en la gira del Presidente para las actividades de el mes de julio.  
 

3.  Proyecto integral de turismo comunitario en Finca el Guaco, Paso Tempisque, a ejecutar 
por la Unión Zonal de Asociaciones de Desarrollo del Distrito de Sardinal (UZADIS). 
(21/julio) 

 
El señor Ricardo Rodríguez, informa que efectivamente esta Finca se está preparando para la visita 
del Presidente de la República, habrá actividades y comida muy típica de la región. Y se formalizará 
la compra del terreno para el Centro Cultural de Rescate Guanacasteco.  
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ARTICULO 8º: Temas relevantes del sector  
 
1. Día y hora de las sesiones del CAN: 

PROPUESTA: Realizar las reuniones del CAN los terceros jueves de cada mes a la una y treinta de la 
tarde. 

Se hará consulta a los Jerarcas y en la sesión del mes de junio se procederá a tomar el acuerdo 
correspondiente. 
 
2.  Modificaciones al PND 
 
La Sra. Miriam Valverde informa de las modificaciones aprobadas por Mideplan en cuanto a las 
metas del Plan Nacional de Desarrollo por parte del PIMA y SFE. 
 
ARTICULO 9º: Cierre de la Sesión  
 
Al ser las dieciséis horas, se da por concluida la sesión del Consejo Nacional Agropecuario, y se 
agradece a todos los miembros por su participación.  
 

 

 

Luis Felipe Arauz Cavallini 
Ministro Rector del Sector Agropecuario 

Ministro de Agricultura y Ganadería 
 
 
 
 
 

 
Miriam Valverde Díaz  

Secretaría CAN 
SEPSA 
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